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premn del país, se puede deducir esta regla que marca bien la dife
rencia entre delitos federales y delitos locales, que sirve para resolver 
cualquiera duda, que en este sentido se ofrezca: corresponde á la pri
mera clase de delitos aquél que versa sobre materia que la ley supre
ma consignó á la Federación ; corresponden :l la segunda, todos· e.que. 
Jlos que tengan por objeto asuntos que la Constitución reserva á los 
Estados: que segúu esta regla debe deducirse que la falsedad en de
claraciones judiciales y en informes dados :i las autoridades será un 
delito federal cuando atente contra la administración de justicia fede. 
ral, cuando ofenda las atribuciones que :i ésta cons!gna la ley supre
ma, y que solo ser:\ local cuando la soberanía ofendida en su adminis
tración de Justicia sea un Estado: que siendo esto así, la responsa
bilidad en que pueda haber incurrido el Jefe político de Celaya, Dio
nisio Catá'an, es un asunto federal, puesto que los artículos 101 y 
102 de h Constitución hacen exclusivamente competentes :i los Tri
bµnales federales para conocer de los juicios de amporo, y la falsedad 
que se dice cometida, sobre ser un ultraje ú esa jmisdicción. tiende 
á dejar ilusorio el objdt.o de ese juicio: que la regla que queda asen
tada es tanto más atendible y precisa, cuauto que ella entraña la máxi
ma fundamental consignada eu la misma Constitución de que los t1i
bunales de la Unión tienen exclusirn competencia en delitos del orden 
federal, aunque esos delitos los cometa una autoridat\ local, supuesto 
que semejantes delitos versan sobre materia feder~I. 

Por estas consideraciones se decrtta: El juez de Distrito de Gua
najuato es el competente para seguir conociendo de la causa que ba 
comenzado á instruir contra el Jefe político de Ceh,ya, Dionisia Ca
t:ílan, por lo conducta que observó en el amparo promovido por Pnu
lino Peña. 

Remítanse las actuaciones al expresado juez dé Distrito, con co
pia certificada de esta sentencia para los efectos legales, remitiéndose 
copia igual :i la ~ ~ Sala del Tribunal Superior de Justicia del Esta
do de Guanajuato, para su conocimiento, y archiresc el Toca. 

Así, por unanimidad de votos, lo decrebron los ciudadanos Pre
•idcnte y Ministros que formaron la,~ Sala de la Corte Suprema de 
Justicia de los Estados Unidos Mexicano,, y firmaron.-T. L. Vallar
ta.-Manuel L1/as.-Eleuterio Avila.-Jesús M. Vz7uez l'alacios.
Jf. Auza.-Ale10 Gdinez Eguiarte, Oficial mayor. 

A.l!PA.RO 

PZDJDO POR EL DUERO 
- DE UNA CONC.ESIOY A PERPETUIDJJ) 

EN UN CEMENTERIO 

CONTRA LA. LEY QUE MANDO CER ~ RARLO, 

f _1 _ 4 lCuál es la naturaler:a y e:z:ten!!i6 . d 1 
am1ha adquirido por una concesión er n e a P.ropiedad en tin sepulcro de 

ri:ún. 6 está sujeta á especiales rest~ic:~1:~ ¿Se rige esa propiedad por la ley 
"d 6\ q~e aqu,~l sepulcro exista é imoedir . · ¿Pnede la ley cerrar el ecmente

Üt ::t, • • ac1dendo_ rnbumaeionee en él? Lae leyeª ~n ~u;ño que uee del derecho adqni, 
11c1on efin1eron y limitaron la r . ~ _e. e orma, las queanteiJ de la Óune-

dt:pués llegaron á ecr parte de la boº~l~~~d.rv1l delouepulcros, Lis mism&aque 
bacª 41;16 el der~obo de usar de determinad c1 n, no reconocen en tal propiedad 

cr tnhnmamones, eegúo lo dispon n lo terreno eu un cementerio eólo par,1-
iie Poderee cs~rar e~e cementerio !ia ga as ~;,es y ri:iglnmentos, y con calidad 
recho otra. co@a que un terreno . 1 que en caso se pne.da pedir por a uel d 
embarg~ la .autoridad puede disi~:r ed~ ~l nuevo que se abra. En ningún ~aso s¡°~ 
::e~~lZfc16n. Limitada y re:itrindda po°: 1:rnurento, eepfl:lCrales f!in la preyja 
. ~1!'' ae trabas que en su Uio tie ey e su erea.c16n e1.ta prC'piedad 

&itnmon. Cono,rdancia de estas le•etcªo• nnol chocan c~n el ü.rtfoulo n de la Cona. 
lrtfculo. " as extranJeras Interpreta ·, d · c1on e eee 

2 • ,Pueden las legislaturas del E 
••• reputen nocivos, y expedir le ea 08 st.R.d~s ~andar cerrar loe cementerios 
~ por las leyes da Reforma, sino ~r de e:r:prop1ac1on sobre esta materiat No s6 
.,.eno p_oder para legielar &obre esos afrecepto~ de ~a Constitución elJas tiene~ 
mente,ru~s que á sn jaicio y decisi6n antos, _d1sp~n1endo la clausura de los ce• 
:'¡lfc1t.o reYiaar 6 califloar los motiv!:ªe: pequd1c~&.~e~, sin que al Poder judicial 

artículo 117 de la Constitncióe, que ese Jn1010 se funde. Interpretación 

3 11 ,ca\e el recurso de am ro 
'91'16 el jui~io1 ¿Puede pedirse 01intra. ~:~~do. fa.Ita 8 ~ ac~ espeoia.l sobre el ue 
tfat.& de aplicarse al quejoso? ·Pued Y rnconBt1tuc1onal que »o '8 aplica q . ::1 de _Ja aplicaci~ll de Ja 1!,, eÍn: ~~~lerse para i1_1-vali~ar no éólo el ac: 
• se °fº~tuc16t1 ei:c1ge esencialmente un h0:b fdtttroa !dént1cost El artículo 102 

,1m1te á proteger 1 amparar en el caso o :termmado para que la eentf!n, :::11be ~aceésr declaraciones genera.lee res~~ia~ ~bre que ve~sa. el ;;roceeo, 
razon te no puede eximir de Ja obser ~ ! e1 que motiva el recurpo: 

va1101a '48 eaa. Jey en cuant;os caeos 
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• ¡ la resonau-. 1 resente amparo, no s_o º. a 
Dan excepcional mteres a p a de los graves mc1dentes en 

. ue ha tenido en la prensa, a caus ño con que :í. la somdra de 
cm q 'd s sino principalmente el empe 'l • la Reforma que secul_ 
ocurn ° , erido atacar con e a ella nubfi 
Constitución se ha 'l:u te diendo en nombre de ~qu 't mis 

s campos mortuorios., !)re n_ arse una ejecutoria de _es ª. 
~-º ésta. y la circun~tanc1~ ?e i~vo:a pretensión, ejecutoria d1gna 
~orte, como 1~ ra.zd· onnd::~~:o ;e~obla el interes con,lqu:o e:~~/d 

c1 · por mas e u ' 1 to ar parte en e , . 

:~¿duvr!{~:p •~::::~e1fee.&:~~o~~o~b:e\~~l'rp~~:~~: ~~::.~te~:~: 
c1 a 00 se me vue d tocarse 
mis opi~iones, P"tp::enir las réplicas con que p:~ é~ :o persuade 
ellas ID1smas, ~m te juicio, de manera que 
sino fundar m1 voto en es 
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quien contrario sentir siga, sí dé irrefragable testimonio de la since~ 
ridad de mis creencias, del culto que rindo á los principie• que pro
feso. Confiando á los razonamientos mismos que voy á exponer, el que 
acrediten cómo he procurado cumplir con mis deberes en este asun
to, entro sin más demora en materia. 

II 

La cuestión que domina ó. todn.s las que en este negocio se hnu 
suscitado, la que hay que abordar desde luego para fijar los términos 
de la discusión, es la que se refiere :i la naturaleza, extensión y limi
tes que deba tener la propiedad adquirida en un cementerio, para se
pultar en él :\ determinados cadáveres, porque aunque no ha podido 
negarse que eUn estú. sujeta 3 necesarias restricciones, es lo cierto que 
en estos autos ha sido considerada como propiedad común y regida 
en su uso, aprorecbamieuto y pérdida por la ley común. N~cesario e• 
por esto, comenzar por definir aquelia naturaleza, por determinar esoi 
límites, por rcctilicnr estn. errónea cousitieración, para demostrar a.si 
que la propiedad especiulísima de que hablo, no es semejante :í la co
mún, ni eat:\ como ésta bajo el imperio de In ley general. Por fortuno 
esta tarea es fau l:\cil, como citar los textos de las leyes que cutre 
nosotros ex:ist-cn y que regulan estas materias. 

La primera que la Relorma sancionó para "el establecimiento y 
uso de los cementerios," la que derogó :i las eclcsütSticas que antes 
se observahan, la que estaba vigente cuando la Constjtucióu se expi
dió, dietada por el mismo espíritu reformador que inspiró :\ ésta, es 
la de 30 de Enero de 1857, y en sus preceptos no sólo est:ín marca
dos aquellos limites, sino bien caracacterizada la naturaleza privile
giada y especial de la propiedad que estudio. El artículo 25 de esa 
ley prohibe hacer inhumaciones en los templos, capillas, lugares ce
rrados ó "en cualesquiera 1>tros," dentro del recinto de los pueblos, 
y "fuera de los cen,enterios," extendiendo el 28 la prohibición hss
ta establecer sepulturas particulares sin permiso de la autoridad civil. 
Ln propiedad del suelo no lleva anexo el derecho de enterrar cad:í
veres: esta primora consecuencia de esos textos deducicla, es tambiéa. 
la primera importante limitación que sufre ese derecho de inhumar. 
Pero áun hay m~s: según el artículo 33 las concesiones perpetuas, es
to e,, lo que se flama propiedad á perpetuidad en los sepulcros, · 'dan 
el derecho de uso para el objeto indicado·• y la tacultad deerigirmo
nnmentos á su voluntad¡" derecho de uso que está restringirlo toda~ 
vía por la indispensable vigilancia 'que la autoridad debe tener en 101 

entierros. Bastan estos artículos para precisar bien la naturaleza de 
)8• propiedad, que lejos de consistir en el derecho de usar como al 
aeilor plazc11, no la constituye sino el diecho de usar de cie1to tcrre-
110 para hacer inhumaciones bajo la inspección de la autoridad y coa 
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arreglo á las leyes y reglamentos de cementerios. Estas disposiciones 
legales morcan bien las profundas diferencias que separan á la propie-

dad de los sepulcros de la común. 
Ellas, sin embargo, no son las únicas ni las más notables: aquel 

"dereGho de uso" tiene {mu más limit:1ciones, puesto que el legisla• 
dor se re~ervó la facultad de cerrar los cementerios anti higiénicos, 
facultad que, ejercida en nombre de la salud pública en todos los pue
blos cultos, no puede ser disputada. El artículo 31 de la ley {1 que me 
estoy refhiendo, ordenó que ''cu los casos de traslación de los cernen• 
terios, los propietarios de los sepulcros que hayan ebtenido concesio
nes perpetuas . ... tienen derecho "parn. recibir en el nuevo cemente• 
•'rio terreno igual en extensión superficial al que obtenían en el que 
"se cierra:" los gastos de traslación de los restos allí depositados, 
así como de los monumentos, son de la responsabilidad ele los fondos 
del cementerio." De donde con toda evidencia se deduce que el re
petido '' derecho de uso'' no se ha de ejercer precis9,meote en terreno 
determinado, corno el derecho de dominio que define la ley común, 
sino en aquel q ne, designado por la autoridad, deba servir sólo para 

ent.errar cndirnres. 
Para no confundir en sus electos esos dos derechos, ha nsistido 

á la ley plena, sobrada razón: la concesión de aquel no puede llevar 
consigo el permiso de hacer una inhumación en sitio que comproroe-
ta la salubridad pública; no puede siguificar la enajenación del deber 
que tiene la autoridad de cuirtar del bien común: si la ley lo cont.ra
r:o autorizara, si consintiera en que h ~ 'concesión perpetua'' pudie. 
ra llegar bosta olonder el interes de todos, poniéndolo siquiera en pe
ligro, seria monstruosa y absurda. Nadie sostendrá, viendo este pua. 
to desde la altura en que debe considerarse, que puerla haber dine 
bastante para comprar e¡ derecho de inhumar en sitios, en que no lo: 

asientan ó el respeto que se debe á los muertos, ó el que merecen 
la higiene pública ó los intereses sociales. Por tales consideracion 
el derecho de uso de que hablo, no es el clerecho de ptopiedacl común, 
sino que estó. encerrn.do en estrechísimos límites, y no puede en mi" 
nera :::ilguna regirse por las leyes comunes: de naturaleza tan espec' 
,s ese derecho, es~ ¡iropiedad, que equipararla con la ordiuaria, 
desnaturalizarla, desconociendo los principios que la constituyen, 
principios que impone la santidad misma de la materia que 

gulan. Tales eran las disposiciones vigentes, como lo be dicho, cua 
la Constitución se expidió, disposiciones que ésta, en vez de derogar 
ha consagrado, como rlespués lo patentizaré, y disposiciones que 
Reforma ha ido confirmando eu sus diversas leyes. Así es que la 
31 de Julio de 1859, en lugar de anular la de 30 de Enero de 18~ 
vino á complementar el pensamiento que la dictó, haciendo efec 
la independencia entre el Estado y la Iglesia, ordenando que ce 
la intervención del clero en los cementerios, prohibiendo las inhu 
ciones en donde la higiene no las consiente, como en los templos, 
niendo a los campos mortuorios bajo la inspección de la autori 
civil., etc. Que esta ley dejó viva la facultad de cerrar cementeriae 
abrir otros nuevos, lo prueba su articulo 7 ?. , y que ella no derogó 
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la de 1857, sino en lo 
su propio texto ademáque le es contraria, además de . 
posterior no de;oaa ó Is de demostrars? con la doctr· acredttarse con 
do los preceptos de 1:i. a anterio~' sino cuando así lo,~~ de qu~ la ley 
legislador, al disponer :os ]son )rreconciliables, lo evide po_ne, ¡° c'.ian
de 1860 que "los G b ne articulo 21 de la ley de 4 ~crn ~ _,msmo 
su más estrecha o ernadores de los Estad e D1membre 
das con relación r;~~~º;:~~~'!:d.' de poner en p~~~tic~·; .~~~d1~án bdajo 
que esas leyes no son nos y panteones." y :. . yes a. 
Julio de 1859 otras, que las de 30 d E pa1., qmen sepa 

sin que ésta h~;: a~:!~,J;r.cludoso que am~as ~e:~ ~!t~!~7 ~ 31 de 
Para nfirmar co o• a aquefüt, ngentes, 

consideración u toda seguriddd este • t 
25 de Septiem~;~e ;s co~cluyente. Las adicio~e:s o~ hay_ todavía otra 
monio "y los d , e 1813, declararon en su art' 1 ºº;t1tuc1onales de 
exclusiva cornp:ª". acdtos del estado civil de J~~u o 2 .. que el matri
vil "en los té . nc1a e los funcionarios a pe1son~s, son de la 
10 sólo conse~rnos pre~enidos por las 1!.e•u;?ndades del orden ci-

que quedaron é~~~~it~:'..i~go¡' aquellas en c,;y;·estt:C~~ :s:•• adicio?es 
Blados par la na mente consagrad 1 . ocupo, smo 
civil, matrim~ni~e se habia~1 sucesivamente :~:e~-~nucipios procla-:,i pndepeudeucla ::":re,:'~r'i'.:";ta~ª

0
ºion

1
aliz

1
ació~ de

1 

J~e~:~r:ci!;/J;;i~ 
. or esto la le d y a ales1~ lib . 

adiciones constitu2 e 
1
10 de Diciembre d~ 1874 eit~d. de -cultos, 

•-:~:~º~~:• c~t~~:: :s~u~~;~~~
0

1~1e!ºq~~ss~~!f:~r{!f it;rf :ci;~: 

encer_róándola eu los e~r~~~ºosier1?º la propiedad civil ele º1:s1~:pcuelcmen-
c1 n XIV el , 1m1tes que ¡ 1, ros 

sepultan ca ; _su articulo 23 que "los ce < e e _tener, repitió en ¡~ 
'dad c;.,,·1 d»·ercs, estariu bojo la in1ne'J!ntte:10s y lugares en que 

~ · · no d · "'" a 10°pec · · d ;~ f:t;,· d~l luJ~o~:~i~ªJ':.';~io~f!:dm:~iones' sin ;~~ni!o

1

~ ~~: 
las Relo JCS posteriores :í la rlc 1857 . ~petente." 

. ocio l rlmas const,tucioualcs de 18"3 mas ~un, en el articulo 2 o 
' 'e os preccpt-0s de ' , esro, pues coufirm d " 

d ele los sepulcros, lhm~~~~;•• ~rceptos que dc'fiuieron 1: p°,~~ 
n este derecho, o .. a so o "derecho de us ·" . 

~hn_i dentro _de las ; 0 tf::~::d~.s~ ejer~ic!? en cem~¿tcrf!c e~: 
ig1ene, n1 sin inte . ' I sm suJec1on á las l 

final Mnclusión . rrnac,ón de la autoridad .P eyes de po
otra d ' sena preciso pretend . arn no aceptar 

de In Ret':rogad_n expresamente, lo estu:'.e;~e _aq~ella ley, por nin
estéril pm,,eªstoº de la C-Onstitución, y tal inste,qnuto1era ~or el cspiri-

' que este , • · sena po 
~¿:Y;s!:/lerdo basta s!~:;;::~~;;cÍ :: !~es~in~r lo~ mn~J:t~; 

_

8

esta ma::;i~q;u~ne~il~~º:,:: ~l,a antif~ª 

0

ec{:/is~~:,n;\;~t~e-
se reduce a atacar 1 R l as estenl, cuanto que 'l y 

ea posible, porque aquel~a ; ºl::' con] la Constitución, ye es~~~; 
. son a suprema ley de la Repú-

• 
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s constitucioneles en l• 
uieren entender los texto es íritu á la letra 

Pero los que q '\Jle los que sacrificando el pcon encerrarlos 
mayor amplitud Pº¡"\uir las garantías ind_ividnales,otiyos su mutua 
de la ley, te~e~ resu:1 l~ imponen su rnzon, su\: marca'n lá nntu .. 
dentro del lumte q aquellos preceptos legales tq nos de un cemen-

dancin ven en d " en los erre . , 
concor • , . . del "derecho e u_so " d la Constituc10n que 
raleza y extens:n violaciones del articulo 2 / le de que hab:n la ley 
terio, otras tan s de ropiedad1 sin es~s tr::uas s tanto más necc• 
consagra el derecho t P. In de los sepulcros. Me e b ten :í. la doc
de I85í, por lo tot•~s~a\l~sc de orgumentos que e~~ ;ue p:incipal
sario cuc-:1rga1me ( e d' do cuanto que ellos son toy delen ien . 
trina que es apoyo de este amparo. l Constitución no 
mente se ~1vocan en otra ocasión demostrado ,que ~-a declarar á am· 

Creo ,haber e~edad especial con la comun, p o exentas de tod• 
confunde.al~ p~op s g~uerales de su mandam1tcnl ~ son auticoustitu• 
b en los term,uo .. que por es o n nce• 

as, . d toda restricc10n' y . s incurren las co 
traba, hbr~s ' e ucitlad en que ea ~,~rtos caso n libro deja de p~r
cionalcs n1 lo caf i la declaromon ele que u . do tiempo, lll l• 
sioucs fe,rrocarrt cra~/el mero trascurso de d~:erm1~amás áun, que l& 
tccecer a su autor p . sólo por no tmba~arla ' . 1 ue las res• 
de la_ l_'é_r~ida de /t,~e~~n¡e una casn tiene de me:~!'~: •d~mi~io, no 
proh1b1mon que e ·ctumbres imponen al derf . í.di•• ele la pro
tr:cciones que los ~~rv~ientifica y filosófica, leg• Y ¡u~o por más ge
repuuuan á la nomon, coqfliclo con aquel pr~cep l.) y todas las 
1iied~d, ni menos ¡""t~~r:nos en que est:í. conccb1:1o~u~ está sujeta ls 
ucrnles que sean osdan que exigen esas tru.l.Jas, ~ m1'smn obran con 

e deman , • la. comun , · rnzones q,u "lera literaria, mmern, • su naturoleza m:is 
propiedad ferrocarri 'cstrin!!iendo la que es por darse á las ex1-
más apremiante ~uerza rue ar~ existir tiene _que acomo le enal pn.ra 
espe~ial y )re~~~:~!ªp&blifa, á la~ pr~venmo_~~i/e:l~ue~!depositan 
geucias de a . Jº 1 res eto debido a los s1 l . :i.cioncs, sólo con
castign~ el cnm;?l ª1a1ta!io á todas ~sns cons1c\~s en sfaio. amenaza 
los cad:weres.. o o ber de enterrar " los muer. se uede preten· 
,irt1endo el _prndos?l:~eneaanclo de la cultura s~m•~ qui distinguen í 
contra los ,·1vos, ~o d d tenºo-a siquier:1 los carne ere 
der que esta prop1c a º . en nrmoní& 

, 1 que pusiera 'la la coroun. ·1e no existiera ley a guna, 'edad privada, la so 
Porque aunq, los fueros de la prop1 h cer inhumacio-

los intereses socia.les c~~ra el pretendido rlerecho de a~quicr cemente
razón se sublevan~ _co . dentro de poblado ; en cu 
nes en cualquier s1t10, aun 

. mo 2º, r•ll"· 291' 291, - C t'"nes co~stilucions.leii, to 
1 A'.ll¡i.i.ro Sutrca. ª"'il L 
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rio, aunque estuviera cerrado por motivos de salubridad pública; á 
tocia hora y de cualquiera manera que el propieturio lo quisiere, sin 
intervención de la autoridad, con desprecio de todas lns reglas de la 
policía. Sería preciso retrogradar á la barbarie, para consagrar como 
derecho el abuso cometido contra las exigencias de la vida social; el 
abuso que pone en peligro b salud pública, el abuso que hace impo
sible la represión penal; el abuso que al bien común antepone el ca
pricho ó el interes individual: negar á la ley y á la autoridail. su iu
ten·eución en los campos mortuorios, ya designando los que deben 
serlo, ya supr;mfondo los que no tengan las condiciones convenientes, 
ora reglamentando la manera de inhumar ó de exhumar, ora, en .fin, 
,igilnnuo cada inhumación; pretender que el que ha adquirido el de
recho de enterrar, en nombre de . su propiedad pueda ponerse fuera 
del olcance de la ley, y ejercer ese derecho comprometiendo los inte
reses de todos, y dispensándose hasta de la obserrnncia de las pres
cripciones de la hlgienc, y sostener que esta es la noción que de la 
propiedad consagra el artículo 27 del Código fullllamcntal, y que pa
ra respetarla, cnoouiza esos absurdos, es hacer de ln ley suprerna una 
ley :au odiosa, que nada más se necesitaría para que la justicia, la ra~ 
zón y Ja couveniencin púi.Jlica de r onsuno la condenaran: si 1a pro• 
piedad ha de ser el derecho de bacer mal á la sociedad, ese derecho, 
que bien lo pueden ejercer laa tribus snlrnjes, está proscrito en ledos 
los pueblos cultos. 

Aunque la opinión de que el derecho de uso en un terreno para 
inhumar no puede restringirse, porque el artículo 27 no autoriza las 
restricciones que se impongan á la propiedad, atlnque esa opinión, 
dlgo, no podrín mantenerse en pie enfrente de las consecuencias ab
aurdM, monstruosas que de ella enrgcn, y aunque esto sería bastante 
para desecharla, todarín pnru comhatir1a 1.iay consi<leruciones :íuu más 
decisivas. La propiedad de que se trata, el derecho de uso de que se 
habla, no existe, ni puede nadie adquirirlo siuo con las limitaciones 
que he especificado, limitaciones que ln ley le impone: esa propiedad 
lan limitada, como se ha ,·isto, fué así uefinida por la ley de 1857, y 
eriada y consagrarla por las de Reforma. Al adquirirse en los térmi
nos qoe la misma ley lo permite, no se >rlquierc, pues, m:ís que lo que 
la ley concede. y de ninguna manera lo que prohibe: comprando, por 
Unto, una "concesión perpetua/' no se compra el derecho de hacer 
mal, ni de poner en peligro la salud pública, ni de eximirse de ]ns re. 
tlas de policía, ni de inhumar, en fin, en donde b autoridad prohíbe 

oe se haga: se compra sólo el derecho de enterrar cad:íreres en de
lennínado terreno de un cementerio; pero con la calidad precisa de 
ue 8Í íuere necesario cerrar éste por razones ele conYenienci:\ ptíhJi. 

ea, ese derecho irá 3 ejercerse en otro terreno equivalente, que se se
e en el cementerio que se abra; con la calirlad precisa de someter

le 4 todas las restricciones que la ley designe. Es esto de tal D)odo 
eridente, que si álguien pretendiera obtener este derc0ho sin limita
"n alguna, menos tocln.vía.1 pura ejercerlo aunque el cementerio se 

lffrara, aunque la s:.lud púbiica paciecicrn, ni habria autoridad algu
~ue tal contrato autorizara, ni nadie sostendría que áun el celcbra
fUdiera estar al abrigo del articulo 27 de la Constitución. • 
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Y si ni ésta ni ningt1na ley puede permitir tal contrato, ¿ cómo 
el que se ha celebrado, obteniendo el derecho adquirido conforme á 
las restricciones legales que tiene, podría llegar de hecho por virtud 
de ese artículo 27, basta donde no puede ir ni la misma estipulación 
expresa? Si la Constitución no reconoce "á priori" con el nombre de 
derecho de propiedad, el permiso de comprometer la •alud público, 
¿ cómo podría extender los efectos del contrato que este permiso nie
ga, autorizando lo que él prohibe? En mi concepto, es por completo 
indefendible que el texto constitucional exima á la propiedad limita
da por el consentimiento de los contrayentes, de las trabas que su 
mismo título de adqnisíeíón le impone; y bastaría esto, haciendo abs
tracción de que ese texto en sus términos generales, no confunde á la 
propiedad especial con la común, para afirmar que las restricciones 
con que se adquiere el "derecho de uso" en un cementerio, no son 

anticonstitucionales. Si la interpretación filosóftca de ese precepto nos obliga/; acep-
tar esta forzosa consec~encia, el hecho de que la Constitución no es 
enemiga de la Reforma, acaba de robustecerla plenísimamente. Invocar 
aquella para negar contra ésta la intervención de la autorid"'1 civil en 
los cementerios, su derecho para cerrar los que el clero abrió; para 
equiparar la propiedad común con la civil de los sepulcros, tan preca,. 
ria y especial como la misma Reforma la crió es olvidar, según lo he 
dicho, que hoy la Reforma es una parte de la Constitución, que ella 
no puede atacarse con ésta: querer que el derecho de uso en los cernen• 
terios sea tan amplio como lo es la propiedad coniún, porque choquen 
sus restricciones con el art. 27 de la Constitución, es intentar que ésta 
ni..lifique, si no es que baga monstruosa á la Reforma; es poner á ese 
articulo en abierta guerra con el 2 ~ de las adiciones de 25 deSeptiem• 
bre de 1873; es basto desconocer el mismo título de adquisición de la 
concesion i perpetuidad, pietendiendo en virtud de él lo que él niega, 
lo que no pudo en caso alguno otorgar. No, evidentemente nuestra 
legislación sobre cementerios, lo que determina las restricciones que 
time lo propiedad de los •epulcros, no es anticonstitucional. 

IV 

En el empeño de vindicar ,í nuestros leyes de las censuras que 
eu este negocio han sufrido, teniéndolas como atentatorias :í derecbOI 
sagrados, permitaseme compararlas con las extranjeras m:ís respeta• 
bles por el espíritu de justicia y de cultura que las ho dictado. Seri 
breve sobre este punto, pues no quiero extenderme demasiodo, y sól<l 
diré lo muy preciso para que nadie dude de las conclusiones :i. que ha 
llegado, ounque ellas se estudien 6. la luz de la legislación de los pue-

blos m:ís adelantados. Prefiero entre otras!• francesa, siquiera porque de ella se ha toó 
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rondo la cucstrn en la 
ra por ser fr!locés d/ ma_tcrias que son objeto de e 

lo

pricbo de nuestras 1ut~~i~:~:s"S!Ce •1~P•
1
ro, creyéudi:: ~!~~~~; ~{2iucie

que goza d . · op10 as palab ¡ . ' •· 
babia así. "La e ~c~cc,da repolacióu en su r~s e e un ¡ariscousul-

terrs de 1~ sal:,l,~:~~~,dl::f i"~rn
1
inistr~tiva tieue ia~~/ta~s ~•llodz qu(en 

tente y de ·b D '"ª o eXJ¡a de su . . , uan o el m
dos, ~n cuy~\.~:"' Y trasportar i otr~ lugar~:~~: u~ cementcdo exis
menterios con t"t puede ordenar una exhumac·. daveres ya rnhuma• s I uyen bo ' ion general L 
municipio~ .... La d . !. una propiedad pública i · ·; · os ce
clausura de. un ceme ~m~10u de _la autoridad su peri benefic10 de los 

es unyracto admioislr:t~~~~ 1n~~!~~nbaleº·tro lugar parar~ ;::u::~~:e:ª 
como sie , · aun por la · . "' 

voz del leaisl mpr~ mas autorizada ue la via contenc10sa." ( 1) 
1843, qne°cti;ectl~;;r~):é ¡"l art. 5 ~ d~ la le~e~::.1~rei~~rprete es la 
nótese de . n e: "En caso de trn 1 . 

101
emhre de 

1857, es 1f~~dc;c~~!1t\ículo ~l de nucstr~ ~~~ó~:;iº/~;enterio, 
de traslaeió l de e a extranjera que estoy . e 'nero de 

d 
un cemcnter" 1 copiando e 

e obtener (~n el nue IO, os concesionarios ti '1 n caso 
se les había conc dº vo cementerio un terreno i I enen e derecho 
rán trasportados e_ ido, y los restos que alli est!v~• en_ superficie al 
á los prefertos e: ll~~p~nsas del Municipio.,, ('J) "'r~ rnh~'?ados se
puoto: ·'Nota;á m,s!ro del Interior la ex lleº ~ rem1hrestaley 
la Ordenanza realvdc., senor prefei:t-0, que poieloaast) relspecto de ese 

20 d 
· onsaarael • .. ricuo5º e Julio de 1841 , º prmc1p10 establecid 1 ......••• 

"pe . , a saber· que ¡ 11 ° en a mrcular de 
"re:(~~uo no _constituyen actos de v::1 concesi~ne~ hechas i título 
"derech/~:llledad en fn:•or del concesi~n!rfi s1¡¡mfic_an un derecho 
cia de este ¡,r~:~i p;:;a ob¡e\o determinado y esi,e~:~ .~i~plemente un 
cesiones ºnt' p ' que rige así el porvew· . n consecuen-

. " 1auas no p d . r como el pasad l 
tenos existe;tes - ne en servir de obstáculo o, as con
mis tarde en . J dcuya traslación se crea nec p~ra que los oemen-

d 
a¡ena os á ll h esaria sean e d 

e la sustitución d I te . rovec o de los municipios , . erra os y 
e rrcuo de que habla el tº ·1· · ·••con reserva 

OtlCUO 5'.'! (3) y ya 


